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Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: D.C. 2019-00504-01 

 
Siguiendo con el trámite procesal, el Despacho Dispone:  
 
SEÑALAR la hora 9:00 AM de las DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión.  
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al juzgado comitente. 
 
Por las partes intervinientes en la citada diligencia, cúmplase con lo dispuesto en el protocolo 
para la prevención del Coronavirus (Covid 19) Diligencias Judiciales, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 
  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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